
 
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Valledupar,  diciembre dos  (02) de Dos Mil Veintitrés (2023).  

PROCESO:   FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS.  

DEMANDANTE:  LELIA YALITZA AMAYA QUINTERO en representación legal 

de su menor hija A.D.L.P. 

DEMANDADO:  BERNARDO ELOY LOPEZ PINEDA 

RADICADO:  20001-31-10-002-2023-00062-00 

 

Visto el informe secretarial y los memoriales que anteceden en el presente asunto, 

donde el apoderado judicial de la parte demandante aporta constancia de haber 

efectuado la notificación personal al extremo pasivo; sin embargo, evidencia el 

despacho que, esta no se encuentra realizada en debida forma debido a que tal 

como lo establece la Ley 2213 de 2022, la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 

o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. En 

consecuencia, se le requiere a la parte interesada a aportar el acuse de recibo o 

gestionar nuevamente la notificación personal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 
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